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                                                                            Concejo de Bogotá D.C.


Bogotá D.C., Agosto 12 de 2008 
Proposición No ______ de 2008
Comisión Tercera Permanente de Presupuesto
Tema: Ciencia, Tecnología e Innovación
El Concejo de Bogotá

En uso de las facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, nos permitimos citar a la Dra. Catalina Ramírez Vallejo - Secretaria Distrital  de Cultura, al Dr. Juan Ricardo Ortega - Secretario de Hacienda, al Dr. Abel Rodríguez Céspedes - Secretario de Educación y a la Dra. Mónica de Greiff - Secretaria de Desarrollo Económico e invitar al Dr. Francisco Rojas Birry - Personero de Bogotá al Dr. Miguel Ángel Moralesrussi Russi - Contralor de Bogotá y a la Dra. María Consuelo del Río Mantilla - Veedora Distrital,  para que contesten el siguiente cuestionario:
  

1. ¿Qué instrumentos de interacción, se han creado para vincular el sector académico, Público y Privado en la construcción, seguimiento y evaluación del impacto de lineamientos de Ciencia, Tecnología e Innovación en el plan de Desarrollo Distrital?
2. ¿A cuánto asciende el presupuesto que el Distrito invierte en Ciencia, Tecnología e Innovación en el Distrito?            
3. ¿Qué incentivos se han creado para la inversión del sector privado en Ciencia y Tecnología? sírvase indicar cuanto presupuesto aporta para Ciencia, Tecnología e Innovación. 
4. ¿Cuantos centros de Investigación o de Ciencia, Tecnología e Innovación se han creado con asesoría, respaldo y acompañamiento  de la Administración Distrital?

5. ¿La Administración Distrital cuenta con un sistema de información que le permita realizar seguimiento y evaluación sistémico a los desarrollos de Ciencia, Tecnología e innovación en la ciudad?, Sírvase indicar los indicadores, y el resultado del mismo discriminar por indicadores.
6. ¿Cuál ha sido el avance en los programas académicos que imparten los maestros del Distrito?

Cordialmente, 
CARLOS ALBERTO BAENA LÓPEZ                                         HUMBERTO QUIJANO MARTÍNEZ
Concejal de Bogotá
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